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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1066 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira (V), agosto veinte (20) del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
I.- ASUNTO 

 

El señor BRAYAN FERNANDO CASTRO ABADIA, 

mayor de edad y vecino de Palmira -Valle, a través de apoderada judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, en contra del señor WILLIAM CASTRO 

MENDEZ, vecino de Fusagasugá – Cundinamarca. 

 

A efectos de determinar si es competente este Juzgado 

para conocer y tramitar la presente demanda, el Despacho procede a plasmar las 

siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 

 

    Reza el numeral primero del artículo 28 del Código 
General del Proceso, lo siguiente: “1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez 

de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” Negrilla fuera de texto. 

     

 Así las cosas, con fundamento en la premisa jurídica y 

fáctica reseñada, la conclusión forzosa no es otra que el conocimiento de la 

presente demanda corresponde al Juzgado de Familia de Fusagasugá - 

Cundinamarca, por expreso mandato legal, dado que el demandado tiene 

establecido su domicilio, residencia y recibe notificaciones en dicho Municipio. En 

consecuencia, carece este despacho de competencia para imprimirle el trámite a 

este asunto y así de declarará, ordenándose enviar el expediente al citado despacho 

judicial.  

 

Tomando pie de los brevemente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira Valle, 

 

RESUELVE 
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 1º) DECLARAR que este Despacho no es competente 

para conocer de la solicitud de EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por el 

señor BRAYAN FERNANDO CASTRO ABADIA en contra del señor WILLIAM 

CASTRO MENDEZ. 

2º) Remitir al Juzgado de Familia de Fusagasugá- 

Reparto, para que conozca de la presente demanda, en razón a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

3º) Hágase las respectivas anotaciones y repórtese para 

efectos de la compensación en el reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 
yh-es 
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En estado No.131  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 23/08/2021 
 
La Secretaria 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

 


